
PUNTO TRAVEL 
FABIAN SEGARRA CIA. LTDA. 

Cuenca - Ecuador 

Cuenca, 22 de abril del 2016 

Sr 
Carlos Eduardo Segarra Arévalo 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE 
PUNTO TRAVEL FABIAN SEGARRA CIA. LTDA. 
Presente. 

De mi consideración 

En calidad de Gerente de la Compañía, me dirijo a Usted muy comedidamente y por 
su digno imtermedio a la Junta General de Socios, para hacer extensivo el informe 

de actividades realizadas durante el año 2014. 

En este periodo fiscal se han realizado todos los trámites correspondientes en el 
Servicio de Rentas Intemas. 

En cuanto al balance económico, puedo informar que se han obtenido ingresos 
considerables, por lo tanto se ha realizado la compra de muebles de oficina y 
equipos de computación, para el adecuado funcionamiento de la empresa. 

Es todo cuanto puedo indicar, para los fines legales pertinentes. 

Sra. Lourdes Regina Bravo Morales 
(Apoderada del Sr. Fabián Eduardo Segarra Bravo) 

GERENTE GENERAL



cudad de New York, Estado de New York, Estados Unidos de América, dia de hoy 2 de Mayo del 2013, 
¡Delgado, Notario Publico debidamente nombrado, callicado y cerficado para actuar como tal, por y para 
de Nueva York; así como miembro de la Asociación Nacional de Notarios de los Estados Unidos de 
comparece por su propio derecho(s) FABIAN EDUARDO SEGARRA BRAVO quien bajo 

la verdad mantíesta(n) ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado ci Divorciado(a), mayor de edad, 
Unidos de América, idóneo(s) y conocido(s) por mi y se identlicaín) con 

102283686, bien instrudo/s) en uso de sus leglimos derechos, manifesta(n) que por el 
cual procede(n) bre y voluntariamente, confere(n) Poder Especial, amplo y suficiente 

se requiere, para que lenga plena validez en la República del Ecuador en favor y nombre de 
IRAVO MORALES , pra que en representación del (de la, de los) 

juradas y o, al efecto facullo a mi mandatario para que efectúe todos los aztos convenientes pera la promoción o fundación 
de dicha compañía; para que proceda a la suscripción de aporíe especies, cuerpos ciertos o aporia en dinero: para que 
Atepte el aporte de los otros socios; para que intervenga en la designación de peritos que avalien la aportación en especie, 
acepta tales avalios o pida aclaraciones, amplaciones recilicacines o reformas a los infomes periciales, estpule 
Ieremente los estatutos sociales; designe a las personas que deban intervenir en las escritura publicas y dilgencias de 
aprobación, reciba los líos o certificados de parfcpaciones o accones; los adminisire, pudiendo asisór a las juntas 
penerales de socios o accionistas con voz y voto, incluyéndose aquetas juntas en que se rate de asuntos que necesilen de 
clausula especial como las de fusión, transformación, aumento o disminución de capital, reactivación, prorroga de plazo o 
disolución anticipada, sín que la intervención del mandatario este imitada por los asuntos a tratarse en tales juntas 
generales; podrá comprar o vender e intervenir en la s subsecuentes sesiones de fas participaciones. En general conbero a 
A anda, Eds le clas qu cf coí a 0 podia el compañía que acorde    



  

State ol New York 
County of. New York 

Swwom to before me this 

 



 



 
 

 
 

1, AUDREY 
|. PHEFFER, Cierk of the County of Queens, and Cierk of the Supreme Court in and for said 

IN WITNESS WHEREOF, 
| have hereunto set my hand and my official seal this 
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(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) 
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Stato of Mom York 
County af Queens 
¡Smom belore me on 05/01/2013     

  

 


